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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, tres (3) de agosto de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Demandante: JANINA ISABEL VASQUEZ MEJIA C.C. 49.798.152 

Demandado: JAIME RAMOS DIAZ C.C.  

Tercero Opositor:  ROSA ELVIRA IBARRA MARTINEZ C.C. 49.739.210 

Radicado: 200014003003 2015 00065 00.   

 

Como quiera que se encuentra vencido el termino de cinco (5) días otorgado a quien 

actúa como opositor dentro de la entrega, para que aporte las pruebas que se relacionen 

con la oposición, sin que se allegara documento alguno, el despacho de conformidad con 

lo establecido en el artículo 309 del C.G.P., convoca a audiencia con el fin de resolver la 

oposición alegada. 

 

No obstante, lo anterior el despacho procederá a decretar de manera oficiosa el 

interrogatorio de la demandante, así como la de la opositora. 

 

Se hace saber que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír 

los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para 

efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo 

de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

Por lo tanto, se,  

 

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Fijar el 19 de agosto de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 pm), para 

realizar la audiencia y resolver la oposición a la entrega, advirtiéndole a las partes que en 

dicha diligencia se practicarán los interrogatorios de parte y que su inasistencia 

injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en dichas 

normas.  

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través 

de la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, 

oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para 

efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo 

de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

SEGUNDO: Decretar las siguientes pruebas:   

mailto:j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRUEBAS OFICIOSAS:  

 

TESTIMONIALES:  

 

.- Se decreta la ratificación y ampliación de los testimonios de las señoras EINIS 

MIRANDA ESTRADA y MARIA ALEJANDRA MENDOZA QUINTERO. 

 

DOCUMNETALES:  

-Se requiere al tercero opositor para que aporte con destino a este proceso, si posee, 

documento con el demuestre la compra realizada sobre el predio; lo anterior siempre y 

cuando dicha negociación se haya plasmado por escrito. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

.- Decrétese el interrogatorio de parte de la señoras JANINA ISABEL VASQUEZ MEJIA 

Y ROSA ELVIRA IBARRA MARTINEZ. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Código de verificación: 

654924bd44bfb4955b5cd8fe18328fb0cd17cc4704503cf28061171c8945570b 

Documento generado en 03/08/2021 12:42:11 PM 
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